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~-
.. SENADO 

REPUBLICA DOMI:\110\NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEN1~ LEY: 

.art. 1.- Además de sus atribuciones generaies de acuerdo con 

las leyes an~eriores, la Secretaría de Estado de Sanidad y Asisten­

cia Pública queda encargada de la ejecución de la presente ley, que 

tiene por fin incrementar las medidas destinadas a completar la ex­

tinción del paludismo en el país. 

Art. 2.- Todas las Secretarías de Estado y demás departamentos 

organismos y oficinas de la .~inistración PQblica; el Consejo Ad­

ministrativo del Distrito de Santo Domingo; los Ayuntamientos; y en 

general todas las personas físicas y .morales residentes en el país, 

están en la obligación de prestar la cooperación que les sea reque­

rida por el Depart,amento de Sanidad, en cada caso, para los fines : 

de esta ley; y no podrán sin permiso previo de la Secretaría de Es-1 
' 1 

tado de Sanidad y Asistencia Pública hacer excavaciones, -donde pu~ 

dan estancarse las aguas y constituirse en criaderos de mosquitos- , 

a una distancia menor de tres kilómetros del límite urbano de cual­

quier localidad • 

.Art. 3.- Se prohibe cultivar arroz por inundación, así como 

cualquiera otra planta por igual método, a una distancia menor de 

tres kilómetros del límite urbano de cualquier localidad. 

Art. 4.- La Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia PÚbl i 

ca, con la aprobación del Poder Ejecutivo, en cada caso , podrá de-
1 

marcar y declarar ZONA P.ALUDICA cualquier área del territor io nacio 

nal que l os médicos sanitarios o los técnicos de mal ariologÍa consi 

deren intensamente infectada por el paludismo 

didas adecuadas para sanearla urgentemente. 

Párrafo I. - La declaración de Ziona Pal·Údica será 

sonb.-
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~royecto de ley por cuyo medio se incrementan las medidas 
destinadas a completar la extinción del paludismo en el , 
pais. 

ASUNT O : PAG. 2. 

la Gaceta Oficial y en un diario de circulación nacional. 

Art. 5.- Los habitantes de las zonas palúdicas declaradas deberán so 

meterse, obligatoriamente, a exán1enes clínicos y de laboratorio, así como 

al tratamiento profiláctico y curativo antipalúdico, cuando sean dispues­

tos por la Secretaría de Estado de Sanidad y Asistencia Pública. 

Art. 6.- La Secretaría de ~stado de ~anidad y Asistencia Pública or­

ganizará servicios médicos antipalÚ.dicos, gratuitos, en las ;¿onas Palúdi­

cas donde fuesen necesarios, y para este fin utilizará los servicios a ca 

go del personal de sus dependencias. 

✓ .Axt. 7.- Los específicos terapéuticos denominados ~uinina; .las sales 

de quinina en cualquier forma; Atebrina (Metoq_uina); Plasmoq_uina {Q,uipe:zy-1); 

Aralén (Cloroquina); Paludrina, o cualquiera combinación farmacéutica an­

tipalúdica que contenga estas drogas, así como cualquier otro específico 

q_ue fuere reconocido por la Secretaría ·a.e ..!]stado de clanidad y Asistencia 

l,.Ública como medicamento de efectividad en el tratamiento del paludismo, 

se declaran libres de toda clase de impuestos, derechos fiscales, munici­

pales, consulares, de carga y soore documentos. 

J Art. s.- La tela de algodón, de cualquier clase, para mosquiter0s y 

la tela metálica de dieciseis o más hilos por puli5ad.a lineal, quedan exo­

neradas de toda clase de impuestos, derechos fiscales, mw.1icipales, con­

sulares, de carga y sobre docLunentos. 

1:1.rt. 9.- Los productos mencionados en los artículos 7 y 8 de esta 

ley no podrán ser detallados al p·Úblico con un beneficio comercial mayor 

de un diez por ciento sobre el precio de costo~al salir de las aduanas 

, 
del pais. 

Art. 10.- Los propietarios, poseedores, arrendatarios, inquilinos, 

apoderados· o administradores de terrenos en los cuales 1,or disposición 

de la Secretaría de ~stado de Sanidad y Asistencia Publica haya necesi­

dad de realizar trs.baj os de drenajes, así como cualquier otro de ingenie 

ría sanit;aria antipalúdica, están obligados a prestar en sus terrenos to 

das las facilidades necesarias para tales trabajos, permitiendo la entra 

scnb .-
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.J'/J SENADO 
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.1.:ro;¡E.ctc de ley pm.~ cL,yo ... 1edio e0 inor&u ,ntc:.,!J. ::1.~is uedid·,.s 
rle,~tim .. db.;:;. a CüL.!.plE-t~ - lL. ercL:ció.n. e :.1 p.:..l ... :,1::.f',., o· en ,.,7 ,. 
)3.l 'J • PAG. 

da y el ...1ovL1L,L1to J.e lo:: 1;;1:c ::: u cL,s e.e reali'<,c..rlo1, r1e l0s ob1·.:..ros , peor18E , 

.. .:.ateriales y ey_u.::. .. 10s t-n '-'eneJ.•,_l.- I.....,uc1Ll:.nte de .... er-ín pcr .. ci1.,ir 1~. ajecució 

de loe t-.::1~ .. b~ joc; r,ntedic:1 0s, inclusive L~b instalé: cü.nes c:_ue fUG:i.'t;n necc~.:.i 

1• ii::...s, y al i=;.u1p:::. eo C:.e lE...rvic i.:Lls e ir:sectici:1.as, s 0'- Ltn el :,lan di spueflto 

por 1~ L ... encio.D.2..d_ ,._,ecre"e, .:.·ía de ;.::tu.:lo. 

P:rrafo I.- La ~ecretarí~ de ~stEdo de ,._,anid~d y Asistencia P~blic · 

sólo tendré qlle notificar por esc.,.,ito, con q_L.ince dís.s de e.ntioiJación en 

cada caso, a los pro pi et: rios, ocups.ntes, arrend'"'t, rios, in-;_t:Lilinos, apo­

de:.•,tdos o .::.d,. ... inistre dores, L.,. c"'..isposic ión a.e re9.lizar los tro bajos espe­

ci:i:'ic·3.doc t.n. este c. ... tícu.lo • 

.• ..rt. 11 .- .:.ie prohibe ::.o. ubio, ción de bt/ceyes, colonias y toda clas 

de vi vien,,_as a c:.na. dhrL~_ncifa r18no1· a.e t1, s ldlÓm&tros de los cultivos de 

arroz po:r inunfü: .. ción, o de cL.alqy .. ier ot:;co cultivo lJOr i:..ual método, o a.e 

terrenos ClUe se mant.:nr;;an inundados ln rJEtjior _pa1·te del año. 

Párrafo I.- 0~ concede un plazo de seis meses, a partir del& fe­

cha de la _publicación de esta ley, pera retirar o sL1primir los bateyes, 

coloni~s o viviendas situados dentro ddl r~dio de Jrohibición estsbleci­

dos gor E:::ste u:ri:;íc ulo. 

V ..rt. l~.- ~es0e las 5.30 horas pas~do meridiano, húst& la~ 5.~ ho 

rs.s antemeridiano, nL.1~;une pe:c-s ,na podrá pernanecer en el área de una 

plantnción de arroz cultivada por inundación, ni de cualQuier otro culti-1 

vo por iGual ~étodo. 

podrá dict.r, con le. aprobación del :?o:or jeCL1-~ivo, los re¿;la .. uentos que 

fueren necesarios Jara l.:.. 1:;jecución de e~1,9. ley y,con le,. rJ.is:r.a aproba­

ción , todos los re¡;la.ir..~ntos g_ue sean nec~sarios pa.:-a extin,.~uir cL1a.l-:-"Lüer 

~oco u1--bano o rurc.l l~Ue .)Ueda servir de criaderc, de mosc;y.itos . 

¿· .. rt. 14. - Los autores o cómplices de e u&lQ. uier violación a las d i.§. 

posiciones a.e 1::sta 1 JY y los ree;la.mentos que en vi.et ud. c1E::, e l la sec n di uta 

dos , se~án penr .::.os con multa de ciL.cu, nta a dosdientos pesos oro, o con 

pr i sión de seis meses a un a~o, y en caso de reincidencia , serán con~ena­

dos al dobl e de estas Jenas. 
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ASUNTO: 
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~ 

•Ju SENADO 
REPUBLl(.:A. DOMINICANA 

Proyecto de ley por cuyo medio se incrementan las medidas 
destinadas a completar la extinción del paludismo en el 

I pais. 
PAG. 4. 

D DA en la 3ala de sesiones de la Cá~ara de Diputados, en Ciudad 

Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, 

a los veintitres días del mes de diciembre del año mil novecientos cuare -

ta y siete; años 104 de la Independencia, 85 de la Restauración y 18 de 

la ~ra de Trujillo. 

SECRET RIOS: 
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No. 305 

~ 

,Jiil SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Ciud,d Trujill 
Di~trito de anto Domingo 

nero 16 11 1948 

Sr. Lic. Porfirio H rr ra, 
Pr idente d la Cát ra de Diput dos. 
Ciudad. 

u fior Pre id nt: 

De cuerdo con el artículo )6 d 1 Constitución 
t ngo 1 honor de dirigi~, a usted p r devolv rle el pro­
yecto de ley proced nte d sa cámara, qu ti ne por fin in­
ere entar 1 m did s de tinad s a completar 1 xtinción 
del paludismo en el pa!s. 

Dicho proy cto de ley fué objeto n el Senado de 
las observaciones sigui nte, en lo~ artículos que e expre­
san a continuación: 

Art. 7 .. -Consid r el Senado que e.st artícul d -
be r dactarse como sigue: 

"' ~rt. 7 .... La Quinina, Atebrina, (i8toquina, Plasmo­
quina, Aralen, P~udrin, Quipenyl, cualquier eo~binactón deri• 
vada de dichas drogas, así como cualquier otro específico que 
se descubri re o qu sea reconocido por la Secretaria de Esta• 
do de Sanidad y Asist nci PÚblic como medicamento específico 
par el tratamiento ntipalÚdico, quedan ~..xonerados de toda cla­
se de impuestos, derechos fiscal s, .unicipales, con ulares, de 
carga y sobre documento creados o por crearse. 

P'rr fo.- L Secretaría d Estado de Sanidad y Asis­
tencia Pública informnrá al pÚblico, p riÓdicamenta, pc:,r avisos 
publicado en la prensa, del pr cio de vent de los productos 
especific dos n este artículo, en e d loe lid d.n · 

El obj to de e ta observación es pr entar en for- ~ 
m • clara la rel eión de los especifico n~ipalúdicos a 
los cuale se exon ra d todo impue to, y, ad más, tribuir al 
D partame9to de fanid d y si tenci Ptlblic 1 fijación de. los:---:::::-­

r cios axi os d eco rtículo, fin d ovit r que, mientras ~ 



l 

~ ~·iil SENADO ~ REPÚBLICA DOMINICANA 

el Fisco d j d percibir los r c1os abolidos por 1 1 y, 
loan ,oei nt sen e os rticulos obr n d man raques a 
éllo qui nes les prov ch • 

Art. 6.- Con ider el on do que deber daet r-

· "Art. 8.- Los oequitero·s conf ccionado , y l"s 
t l s para lo mis s, sí co o 1 tel et'liea o de cualqui r 
tri l pl'stico de 16 o máo ala brea o hilos or pulgad, 

qued n eronerados ·e toda cla de i uesto, derecho fisca­
les, munic pal s, on~ulare, de car a y sobre docunentos, 
er dos o por cr ar e. · 

ptrrato. - L e, cr •tar!a d-e ¡;¡atado d l Trab jo y 
Economía acion l infor rá al público, periÓdic ente, por 
visos publicados en 1 pr nsa, del pr cio de vent, ne -

da localidad, de los rt!culo specificado en t rt!­
eulo.n 

~ Fúndas sta observ ción en el prop6sito de hac r 
as·clara y co.prensi a la ley n l punto tocant al exo­

neración de lo artículos estin dos a i p dir 1a·penetración 
de lo mosquito n lo lugres habitados, sí como- a pr v -
nir e contr la posibilid d d qu los pr c1os en los cuales 
sean v ndidos al Úblico no hag n rru tr torio el propósito 
perseguido por la ley al del r rlo li re d derecho. 

Art. 12. El ~enado con id ra qu debe qu dar re­
dact do as!: 

"rt. 12.- D de 1 e cinco y treinta {5.,30) pa do 
el m ridi~o h& t 1 s einco y treint (5.30) ante ridi -
no, no podrá pe an e r nin una prona en terreno dond 
r alic n cultivo d producto PQr inundación. S xc ptú n 

qu 11 per onas qu tell[ n su e rgo la di stribuc1Ón d .. 
gua, tr~s1 do d co chas, t nción d snim les y cu laui r 
utorid do mpl ado del Gobi rno en l ejercicio de us fun-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art. 1.- Además de sus atribuciones p, nerales de acuerdo con 

las leyes ante:r·iores, l¿.¡ S cre"tarÍé. de Estado de Sanidad y Asistencia 

Pública qued encargada. de ~ a ejecución. de la prf.,sente ley, que tiene 

por fin incrementar lu:J med das destinadas a covtpletar la extinción d. l 

paludismo en el pa1. 
Art. 2. - 'l'oda,.. las Secretarías de Rstado y dem' s departamentos¡ 

1 

.organismos y ofj cinas de la. Administración i'Ública; el Consejo Adl'lli• \ 

nistrativo del JJist:ritc de Danto Do:mingo; los Ayuntamientos; y en ge­

neral todas las personas f!sicas y morales residentes en el pa!s~ es•' 

t'n en la obligación de pr~star la cooperación que le sea re uerida 

por el Departamento de S~idadt en C4da caso. par~ los fines de esta 

ley; y no podrán ~in permi.o previo dG la Jecretar!a ae Estado de Sa­

nidad y Asistencia "":JÚblica hacer excavacionc::;;, -donde puedan estar1• 

earse las aguas y constituirs(:\ en criaderos de 11:osquitos ... , a u.na dis­

tancia menor de tres kilómetros del límite urr-ano de cualquiera loca­

lidad. 

lrt. 3.- ie prohibe cultivar arroz por 1nundación, así como 
• 1 

cualquiex-a otra pVmta por igual método, a un~ di$tancia mt".mm.-- de tret 
kilómetr-os del límite urb~no de clrnlqu~err localid--d. · 

Art. 4 .. - La :;'-'cretar! de Estaao de ...,·nidad y Asistencia fúbli• 

ca, con la probación del Poder Ejecutivo, en cada caso, podrá demar­

car y declar r ;;.,(;,. A P;t L'CDIOA cualquier ár~a del territorio nacional 

que los mAdieos s nitarlos o lo t~cnicos e malariolog!~ consider n 

intensamente inf~cteda por el p ludismo y en necesidad de medidas 

adecuadas para sanearla ur entemente. 

Párrafo I.- ~e declaración de Zona Palúdica será publicada 

en la Gaceta Oficial y en un diario d eireulación nacional. 

Art.. s.- Los habitantes de las zonas palúdicas declaradas de-
1 

berán som terse, obligatoriament, e exámenes clínicos y de laborat9-

:rio, aai eomc al tratamiento }'>rofiláctico y curativo a~tipalÚdico, 
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~ n iQpu stoc por la oret~ria e ~t do d S ni ad y Asi -
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l 
f 
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y obr doc o I ere dos por re rs. 

P rrafo.- La • er t r! d t do d l Tr b jo ~cenom!a Naeionalj 

in orm rá l pdblico, p iÓdie nte, por iso publicado n la pr n-j 
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contr·· los remanente de p ludi o y Zl'.>n a palúdica que puedan 
qued·r ún en el p 1. 

I+ 
ASUNTO PAG. 

rt. lJ.~ La S Qr t rí • d ! t do de p nidad y 
~ : 

i ot neis Publica po-4 

dr* dict r, con l aprob ción d l Pod r j cutio, lo r gl entos que 

tu r n n ce rlo p r· l -j cució e est ley , en l mi m aprobaoi9n 

todos lo :r· lamrnt..o que ~ an n rioa par éXtin-uir cualquier foco 

urb no o rur l q_ue rvi.r d riad ro d o qui o • ¡ 

Art. l.4.- lo ut.orc..,. o cómpl.ic de auclqui r violación a las dis• 

posioion d lo - art{ tüo 2, 3, ,., 5, 10, 11, 12 y 1), de 1~ l'>f•lj;~ertte J 

Ley, e les aplic .. r une tir lta e.e eincu nta ( .; 5G.0 ) · dosei ntos (l\D¡- ¡ 

200,0\.) pe os oro o prisión de e i n un (l) año, y en caso de J 

r incid~nci se a lie ri 1 doble d tas p ns. 

A los utorcs e cómpl de cu l ui. r viol ción l isposiciones· ¡ 
d l art!culo 9 de •~ta L y, o l dispo civnea qu dict l ~cret rfe 

d tadc d Sa id~ y si t ni fÚblica l Seer t r! d stado del 1 

Tr b jo y ·conom! eion , obre lo pr•eio· d v nt lo productos ! 

le plicará una 

ulta a do ci nto ( "º 200.00) cu troci nto;;;; (RD 400.00)_ p 

pri ión. d uno (l) -- dos ( ) flo , " n ca d r ,incid nci 

el dobl d ta, pen s. 

os oro, o¡ 
aplicará i 

D D~. en la Sala de S sio P del alacio d l Sen do, ,n Ciudad Tru-

jillo Dt.strito de , · nto Domin o, e pital d l!'.I R pdblic Dominioan , a 

quince d{ao d·l meF- aa en vo del a 10 mi.l nov cientos cu rent y o ho; 

tos 104 d l Inde d ncia, 85 d l J s <- 1 

Tru .. i:tllo. 

~_____,· ~11 ~ 
• · 1 lv 
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~til SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

PRESIDENCIA 

,, ..l ¡.., Ciudad Trujillo, D.S.D. 

Señor doctor _ 
I~ianuel de J. T.roncoso de la Concha, 
President,e del Senado, 
Ciudad. 

Señor Pl'esidente: 

Tengo el agrado de avisarle recibo del 
oficio número 305 de fecha 16 de enero del 1948, y 
del proyecto de ley que tiene por fin incrementar 
las medidas destinadas a completar la extinción del 
paludismo en el país. 

Este asunto fué aprobado por la cáma­
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y relllitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugarº 

Di:putados • 

gn. 



REPUBLtCA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de enero de 1948. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

DO 
CA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle que la Ley recientemen­
te votada por el Congreso Nacional, que tiene por fín in­
cranentar las medidas destinadas a completar la extinción 
del paludismo en el país, ha sido pr01J1Wtgi!,da con fecha de 
hoy y registrada con el n4mero 1634 

trc 
am/ff. 

Ter oro R. Cal.de 1 
S cretario de Estado de la Presidencia. 

• 
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